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Constancia Secretarial: Medellín, 10 de agosto de 2020.  Señora Juez, 

le informo que el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, 

mediante Acuerdo CSJANTA20-M01 del 29 de junio de 2020, prorrogó 

el cierre de los Despachos Judiciales y los términos que venían 

suspendidos desde el 16 de marzo del año que avanza, como se 

informó en constancia que antecede, desde el 30 de junio al 3 de 

julio de 2020, posteriormente mediante Acuerdo CSJANTA20-80 del 12 

de julio, se ordenó el cierre de los Despachos ubicados en la 

Comuna 10 y la suspensión de términos entre el 13 y el 26 de julio de 

2020. Y nuevamente por Acuerdo N° CSJANTA20-87 del 30 de julio, se 

ordenó la suspensión de términos entre el 31 de julio y reanudando el 

3 de agosto, y el 7 de agosto y reanudando el día de hoy. 

  

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín,  diez  (10) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 

Rad.  05 001 31 10 001 2020 - 00132 00 

 

Por cumplir los requisitos exigidos en auto que antecede, y venir 

ajustada a derecho la demanda, dando cumplimiento a lo 
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dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, siendo competente este Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

I.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL instaurada por la señora SADI DEL CARMEN 

PASTRANA GUERRA a través de apoderado judicial y en contra 

del señor DAGOBERTO ELIAS RICARDO MIRANDA.    

 

II.-  Dar el trámite del proceso VERBAL, establecido en el 

Título I, Capítulo  I, artículos 368 y siguientes del Código General 

del Proceso.    

 

II.-   SE ORDENA el emplazamiento del señor DAGOBERTO 

ELIAS RICARDO MIRANDA en la forma y términos del artículo 108 

del C. G. del P, con observancia de los dispuesto en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, esto es, que la publicación se hará 

en el Registro Único de Personas Emplazadas. De no 

comparecer aquel, surtidos 15 días después de publicada la 

información en dicho registro, se le designará un Curador Ad-

Litem con quien se surtirá la respectiva notificación del auto 

admisorio de la demanda. 

 

III.- NOTIFICAR este auto a la parte demandada y correr el 

respectivo traslado por el término de veinte (20) días haciéndole 

entrega de la copia de la misma y sus anexos para que la 
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conteste por escrito y pida las pruebas que estime 

convenientes. 

 

 

V.-       Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a nombre y 

representación de su poderdante al abogado JULIO CESAR 

LOZANO PASTRANA titulado con T.P. N° 334.723 del C. S. J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

Juez  

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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